
CONSTANCIA: Manizales, 21 de octubre de 2020, le informo señora Juez, que el presente 

proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que tiene por no válida notificación 

personal. 

 
María Natalia García O. 

Judicante.  

  

 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 170014003 001 2019 00850 00 

ASUNTO Requiere parte demandante. 

 

 

Previo a decretar el emplazamiento solicitado  y teniendo en cuenta la 

manifestación del apoderado de la parte demandante, con relación al 

desconocimiento de otra dirección para la localización del aquí demandado, 



considera este Despacho procedente ordenar oficiar a  la EPS SALUD TOTAL, 

y al pagador de PLÁSTICOS TRUHER S.A con el fin de que, en el término de TRES 

(3) DÍAS contados a partir del recibido del oficio que se ordena, comuniquen de 

forma expresa toda la información que puedan servir para la ubicación del 

demandado ADALBERTO CIRO ALZATE (C.C. 74.083.584) que reposa en 

dichas entidades, dirección, correo electrónico y números telefónicos, a efectos 

de garantizar su derecho al debido proceso.  

 

Líbrese oficio por Secretaría y envíese por la parte demandante.  

 

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) 

días siguiente a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal 

de intentar correctamente la notificación del ADALBERTO CIRO ALZATE, so 

pena de tener por desistida tácitamente la presente demanda mediante 

providencia en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

MNGO 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

                                                           
1 Publicado por estado No. 125 fijado el 26 de octubre de 2020 a las 7:30 a.m.  

 
SANDRA LUCIA PALACIOS CEBALLOS  
Secretaria  
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